
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA TAYGETE IRISAY
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, Taygete Irisay Rodríguez González, diputada federal de la LXV Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6 numeral 1 fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 170 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, en materia de licencia de
maternidad en caso de hijos nacidos sin vida; de acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

La mortinatalidad es una triste realidad de la cual es imposible escapar. Según datos del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), incluso en naciones con sistemas de salud tan avanzados como Japón,
Dinamarca o Australia, por lo menos 1 de cada 500 bebés de dichos países nacieron en 2021 sin signos de vida
después de 28 semanas de gestación completa1 ; y en naciones menos desarrolladas como Somalia o
Guinea-Bissau, esa cifra asciende a 3 por ciento de probabilidad de nacer sin vida. A diferencia del parto en otras
especies animales, el parto humano es un proceso notoriamente peligroso2 que sólo hasta hace poco hemos
logrado llevar a cabo de forma segura, a través del avance de la ciencia médica y la asistencia de los sistemas
nacionales de salud y cuidados; y aunque la mortinatalidad casi siempre puede ser prevenida a través de un
monitoreo adecuado de la salud de la madre durante la gestación y una atención adecuada del parto, ésta puede
ocurrir incluso si la mujer es joven y saludable y el parto se desarrolla en las mejores condiciones.

Desde un punto de vista tanatológico, la mortinatalidad trae graves consecuencias al modo de vida, la salud
mental e incluso a la salud física no sólo de las madres afectadas por ella, sino también de sus familias y
allegados3 . El nacimiento de un bebé sin vida con frecuencia se trivializa a nivel social, bajo una creencia de que
la muerte no contó como tal por haber sucedido antes del nacimiento o durante éste, por lo que el duelo de la
madre es invalidado; lo que trae serias consecuencias a su salud mental. Dicha falta de apoyo social al
nacimiento de bebés sin vida llega incluso al plano institucional: en Estados Unidos, los seguros de gastos
médicos mayores rara vez cubren la mortinatalidad, cuyo costo en 2016 ascendía a más de 16 mil dólares, y
muchos de ellos estigmatizan a la mujer que alumbró al bebé sin vida como una mujer de embarazos de alto
riesgo que debe pagar primas de seguro más costosas4 ; apenas hasta 2016 se lanzó el primer sistema de
clasificación de causas de muerte perinatal, que es la Clasificación Internacional de Enfermedades de Mortalidad
Perinatal de la Organización Mundial de la Salud5, 6 ; y en México, existen reportes de mujeres a quienes se les
retiró la incapacidad por maternidad y el periodo de descanso postparto que marcan la Ley del Seguro Social y la
Ley Federal del Trabajo luego de parir a un bebé sin vida, incluso aunque ninguna de esas leyes condicione el
goce de dichas prestaciones al nacimiento de un bebé vivo7 .

Expuesto lo anterior, queda claro que la mortinatalidad es una problemática cuya atención no sólo debe limitarse a
su prevención, sino también a la atención de las madres que la han sufrido, pues la muerte es un fenómeno que
afecta con particular fuerza a los allegados del difunto independientemente de las circunstancias en las cuales
ésta haya ocurrido; y en el caso de la mortinatalidad, un punto de partida para reforzar su atención es a través de
ampliar la cobertura de las 2 semanas adicionales de descanso postparto a las cuales tienen derecho las madres
trabajadoras que hayan dado a luz a hijas o hijos con discapacidades o que requieran atención médica
hospitalaria, las cuales se encuentran establecidas en el artículo 170 fracción II de la Ley Federal del Trabajo,



para que éstas también puedan ser otorgadas en caso de que los hijos hayan nacido sin vida, como se especifica
a continuación:

Ley Federal del Trabajo

De aprobarse este cambio, no sólo se reforzaría el derecho de las madres trabajadoras a un adecuado regreso al
estado normal de su cuerpo después del embarazo, sino que también se reforzaría el apoyo a aquellas que
tengan que cargar con el duelo de perder a un bebé que pasaron 9 meses gestando, que ni siquiera tuvieron la
oportunidad de verlo con vida, que nunca podrán verlo crecer, desarrollarse y formar parte de su familia por haber
fallecido antes o durante su nacimiento, y que encima se enfrentan a una sociedad estructurada en torno a la
invalidación de su duelo legítimo.

Por lo expuesto, someto a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 170 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, en materia de licencia de
maternidad en caso de hijos nacidos sin vida

Artículo Único. Se reforma el artículo 170, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, quedando como se
especifica a continuación:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

I. ...

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la
trabajadora, previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que le corresponda o, en
su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del
trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para



después del mismo. En caso de que los hijos hayan nacido sin vida, con cualquier tipo de discapacidad o
requieran atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto,
previa presentación del certificado médico correspondiente.

...

II Bis a VII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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